
  

Quito, 3 

Señores 

ACCION 

1 de Marzo 2.010. 

ISTAS BETECGAMES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA. 

Presente.- 

De conformidad con lo que dispone el Art. 305 numeral de la Ley de Compañías Vigente, me 

permito hacer conocer a ustedes Señores Accionistas una memoria de la situación de la 

Empresa de acuerdo al movimiento económico durante el ejercicio del año 2009. 

1. 

  

GERENTE GENERAL 

Durante el año 2009, Betecgames del Ecuador S.A. ha cumplido con los objetivos 

propuestos para el periodo. El desarrollo de la compañía le ha llevado a dirigir sus 

actuaciones en dos direcciones: por un lado la del entretenimiento y por otro, la del 

sector servicios. Dos caminos siempre unidos por una misma filosofía, la de prestar la 

mejor atención a los clientes y ofrecerles los mayores niveles de calidad. La empresa 

ha logrado mantenerse en este mercado cada vez más competitivo por la 

responsabilidad de superarnos día a día como requisito para satisfacer los gustos cada 

vez más exigentes de la clientela y consecuentemente hemos creado un ambiente de 

permanentes innovaciones, de mejorías continuas en la calidad humana de nuestro 

equipo y de búsqueda interesante de soluciones para las circunstancias particulares 

de cada momento. En este año hemos logrado también consolidar la estructuración 

de los procesos, cumpliendo siempre con las directrices y disposiciones fijadas por la 

Junta de Accionistas. 

La situación financiera de la Compañía es conocida por todos ustedes en la 

presentación de los estados financieros de la misma, hemos obtenido un resultado 

positivo a pesar de los incrementos de costos y gastos, especialmente la carga de 

impuestos tributarios fijados por el gobierno en este año, concretamente el impuesto 

al ICE y el incremento del 12% del IVA en mesas y máquinas. 

La compañía ha cumplido y respetado todas las normas referentes a los derechos de 

autor y propiedad intelectual. 
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